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1. Consulta básica y de medicina especializada, con los prestadores que tengan adscripción 
vigente para la atención del PLAN FAMIFACIL PREFERENCIAL FAMILIAR con FAMISANAR y que se 
encuentren incluidos dentro del Directorio Médico. El acceso será directo para: Medicina General, 
Medicina Familiar, Medicina Interna, Medicina de Adolescentes, Medicina del Deporte, Geriatría 
(pacientes mayores de 65 años), Pediatría, Ginecología y Obstetricia, Ortopedia y Traumatología 
General, Medicina Física y de Rehabilitación (Fisiatría), Neurología, Urología, Otorrinolaringología, 
O�almología, Dermatología, Optometría, Cirugía General, Gastroenterología, Psiquiatría, 
Psicología y Nutrición. Las demás especialidades y subespecialidades médicas y pediátricas 
requieren de remisión y las demás que FAMISANAR incluya o modifique previa publicación en el 
directorio médico WEB de FAMISANAR. Consulta de medicina alterna�va con los prestadores que 
tengan adscripción vigente para la atención y que se encuentro incluidos dentro del directorio 
médico; no incluye procedimientos ni medicamentos de esta especialidad.

2. Consulta de medicina alterna�va con los prestadores que tengan adscripción vigente para la 
atención y que se encuentren incluidos dentro del directorio médico; no incluye procedimientos ni 
medicamentos de esta especialidad. 

3. Consulta médica domiciliaria. Se incluye servicio de visita médica a través de médico general al 
domicilio, cuando el estado de salud del Usuario así lo requiera, el cual se prestará de acuerdo con 
la disponibilidad de médico para el efecto. Este servicio se ofrecerá en aquellas ciudades que así lo 
indique el Directorio Médico vigente de acuerdo con las coberturas geográficas y horarios de 
atención definidos para tal fin. FAMISANAR se reserva el derecho de autorizar este servicio de 
acuerdo con el estado de salud del Usuario. Aplicación de medicamentos vía intramuscular durante 
la visita médica domiciliaria * Lista de medicamentos que se aplican en visita Domiciliaria.

4. Control Prenatal. Incluye las consultas con el especialista y los exámenes paraclínicos que no 
tengan periodos de carencia. Ecogra�as Obstétricas. Se cubre máximo tres ecogra�as durante el 
embarazo. Aplica para todas las usuarias que hagan parte del presente contrato. Las usuarias en 
estado de gestación serán incluidas en el grupo de riesgo de salud materno-perinatal de la EPS 
FAMISANAR.

6. Atención por Odontología General, Odontopediatría e Higienista Oral. Se cubren de manera 
exclusiva, con prestadores adscritos a FAMISANAR, en una red diferencial, los siguientes servicios:

5.



Requiere autorización por EPS Famisanar.

1. Apoyo Diagnós�co. Comprende Biopsias, exámenes de anatomía patológica, exámenes de 
diagnós�co especializado de III Nivel, Endoscopia diagnós�ca y terapéu�ca, ecogra�as obstétricas. 
Adicionalmente los siguientes procedimientos incluidos en el Plan de Beneficios en Salud: 
Manometría Esofágica y Test de Broncoprovocación con Metacolina, Ph metría Esofágica, Holter de 
Tensión Arterial, Prueba de Esfuerzo con Isonitrilos para Viabilidad Miocárdica, Angiogra�as por 
Resonancia Magné�ca, Topogra�as Corneanas, Doppler Pulsado de Cordón Umbilical, Prueba de 
Mesa Inclinada, Microscopia Especular de Cornea, Penoscopia, Panorex en caso de Trauma Agudo 
y Carga Viral para Hepa��s al momento del diagnós�co y los siguientes procedimientos no 
incluidos en el Plan de Beneficios en Salud: Reacción en cadena de Polimerasa (Pruebas 
moleculares); Si para la realización del procedimiento se requiere de la aplicación de medios de 
contraste, FAMISANAR suministrará los medios de contraste Iónicos. Igualmente, se suministrarán 
aquellos Isótopos radioac�vos para procedimientos diagnós�cos y terapéu�cos que lo precisen y 
por indicación escrita de un especialista adscrito. 

En todo caso FAMISANAR podrá limitar la autorización de los servicios aquí mencionados a la 
aplicación de la tecnología vigente en el país, que cien�ficamente demuestre ser más adecuada 
para el caso concreto. Requiere autorización por EPS Famisanar.

7. Atención en Urgencias. Se cubren la atención de urgencias en la red de prestación de servicios 
definida por EPS Famisanar Planes de Atención Complementaria. Cuando se defina manejo 
hospitalario o procedimiento quirúrgico, se validará  que el diagnós�co no se encuentre 
relacionado con patologías consideradas como exclusiones o preexistencias definidas en el 
presente contrato, para generar autorización o de ser necesario se iniciará proceso de referencia a 
red del Plan de Beneficios de Salud, para atención bajo las condiciones de este. El periodo máximo 
para observación en el servicio de urgencias será de vein�cuatro (24) horas. El usuario podrá 
solicitar reembolso de acuerdo con las condiciones establecidas en la cláusula novena del presente 
contrato. 

10. Transfusiones sanguíneas intrains�tucionales: la IPS tratante debe garan�zar la prestación de 
este servicio, que comprende, el acto médico, el uso de equipos, unidades de plasma, sangre y sus 
derivados en forma intrains�tucional. FAMISANAR no asume la obligación de conseguir u obtener 
dichas sustancias y sus derivados.

8.

9.



2. Apoyo Terapéu�co. Se incluyen sesiones de Psicoterapia hasta un máximo de cuarenta (40) 
sesiones ó hasta 2,5 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, por usuario año contrato no 
acumulables.

4. Cirugía Ambulatoria PBS. Se incluyen los procedimientos quirúrgicos contemplados en la 
NORMATIVIDAD VIGENTE, que no requieren hospitalización y para los cuales es indispensable la 
u�lización de una sala de cirugía. No aplica para procedimientos con fines esté�cos. Requiere 
autorización por EPS Famisanar.

5. Cirugía Esté�ca Reconstruc�va y Procedimientos quirúrgicos PBS. Se cubrirán procedimientos 
de cirugía esté�ca derivada de procedimientos reconstruc�vos originados por trauma o accidente 
ocurrido durante la vigencia del presente contrato y si comprometen la funcionalidad orgánica. 
Cubre cirugía Laparoscópica del aparato reproductor femenino, Ablación de Focos Ectópicos por 
Radiofrecuencia, Cirugía Estereotáxica, Cirugía Laparoscópica de vías biliares y diges�vo. Estarán 
sujetos a revisión previa por el Comité Médico de FAMISANAR para su aprobación y posterior 
autorización.

Hospitalización Domiciliaria. En aquellos casos en que a juicio del médico tratante adscrito a 
FAMISANAR, un usuario pueda ser atendido en su residencia, este servicio se prestará a cargo de 
FAMISANAR previa autorización de FAMISANAR. Se cubrirán los servicios de visita por médico 
general, auxiliar de enfermería diurna, sesiones de terapia sica y respiratoria, oxigenoterapia y 
toma de exámenes de laboratorio. Se cubrirán durante los primeros diez (10) días de la atención los 
medicamentos, suministros y/o materiales necesarios para este �po de tratamiento, que se 
encuentren cubiertos por el PBS que no se encuentren excluidos de este contrato, según 
per�nencia y autorización previa por el comité médico de FAMISANAR. El período máximo de 
cubrimiento será de 180 días por usuario año contrato no acumulable y se prestará dentro del 
perímetro urbano. 



2. Atención Neonatal. El recién nacido de usuaria FAMISANAR con derecho a la atención 
médico-quirúrgica obstétrica del parto normal ó cesárea, será beneficiario de los servicios de salud 
intrahospitalarios requeridos inmediatamente después y durante los primeros treinta (30) días de 
vida. En el caso de realizarse la respec�va solicitud de inclusión y su aprobación por FAMISANAR 
durante los treinta (30) primeros días siguientes al nacimiento, tendrá derecho de  forma inmediata 
al uso de los servicios contemplados en este plan de acuerdo con los periodos de carencia 
establecidos para tal fin. 

Las enfermedades o malformaciones congénitas o sus consecuencias o las causadas por deficiencia 
de maduración, conocidas en cualquier momento, así como aquellas adquiridas con anterioridad a 
la fecha de vinculación, se considerarán como preexistentes y por tanto no tendrán cubrimiento. 
No se cubre pañales ni leche maternizada y no incluye procedimientos quirúrgicos.



12. Otros procedimientos de cirugía: Resección de pterigios, septoplas�as, septorrinoplas�as, 
ex�rpación de tumores benignos de piel, circuncisión, varicocelectomia, herniorra�as, corrección 
de Hallux Valgus, Menisectomias, cirugía de cataratas, cistopexia, corrección de incon�nencia 
urinaria, histerectomía, miomectomia, ex�rpación de quiste ovárico, prostatectomía por 
hipertrofia prostá�ca y �roidectomía.

, el cual se ges�onará bajo las 
condiciones del PBS.



1. Manejo del Paciente con VIH (Virus de Inmunodeficiencia Humana). Se cubrirán según guías de 
atención y contenidos de la Norma�vidad vigente, en mejores condiciones de hotelería. Requiere 
Evaluación y autorización de Comité Médico de EPS Famisanar. Medicamentos para VIH 
autorizados para distribución legal en el país y de acuerdo con la disponibilidad del mercado local 
y que no se encuentren en experimentación (se cubren bajo las condiciones del Plan de Beneficios 
en Salud). 

4. Tratamientos y operaciones no reconocidas por ins�tuciones oficiales o cien�ficas o complicaciones de 
procedimientos no cubiertos por este contrato o realizado fuera de las ciudades donde se comercializa el 
producto o fuera del país. 

9. Enfermedades transmisibles que sean declaradas como epidemias y pandemias por las autoridades 
competentes, las cuales serán atendidas según corresponda al Plan de Beneficios en Salud.



11. Hospitalización cuyo fin sea el chequeo médico en paciente sano.



















Consulta por Medicina Especializada. El 
acceso será directo para: Medicina 
General, Medicina Familiar, Medicina 
Interna, Medicina de Adolescentes, 
Medicina del Deporte, Geriatría (pacientes 
mayores de 65 años), Pediatría, 
Ginecología y Obstetricia, Ortopedia y 
Traumatología General, Medicina Física y 
de Rehabilitación (Fisiatría), Neurología, 
Urología, Otorrinolaringología, 
O�almología, Dermatología, Optometría, 
Cirugía General, Gastroenterología, 
Psiquiatría, Psicología y Nutrición.

Solo con los 
prestadores 
que tengan 
adscripción 
vigente para 
la atención y 
que se 
encuentren 
incluidos 
dentro del 
directorio 
médico; no 
incluye 
procedimient
os ni 
medicament
os de esta 
especialidad. 



Consulta médica domiciliaria. 
Se incluye servicio de visita 
médica a través de médico 
general al domicilio, cuando 
el estado de salud del Usuario 
así lo requiera, el cual se 
prestará de acuerdo con la 
disponibilidad de médico para 
el efecto. Este servicio se 
ofrecerá en aquellas ciudades 
que así lo indique el 
Directorio Médico vigente de 
acuerdo con las coberturas 
geográficas y horarios de 
atención definidos para tal 
fin. FAMISANAR se reserva el 
derecho de autorizar este 
servicio de acuerdo con el 
estado de salud del Usuario.

Las demás especialidades y 
subespecialidades médicas y pediátricas 
requieren de remisión y las demás que 
FAMISANAR incluya o modifique previa 
publicación en el directorio médico WEB 
de FAMISANAR.

Consulta de medicina alterna�va con 
los prestadores que tengan adscripción 
vigente para la atención y que se 
encuentren incluidos dentro del 
directorio médico; no incluye 
procedimientos ni medicamentos de 
esta especialidad. 

Higienista Oral. Se cubren de manera 
exclusiva, con 
prestadores adscritos 
a FAMISANAR.



3 meses para contratos 
Familiares y Colec�vos.

Reacción en cadena de polimerasa 
(Pruebas moleculares)

En todo caso 
FAMISANAR podrá 
limitar la 
autorización de los 
servicios aquí 
mencionados a la 
aplicación de la 
tecnología vigente 
en el país, que 
cien�ficamente 
demuestre ser más 
adecuada para el 
caso concreto. 
Requiere 
autorización por 
EPS Famisanar.

Manometría Esofágica y Test de 
Broncoprovocación con 
Metacolina, Ph metría Esofágica, 
Holter de Tensión Arterial, Prueba 
de Esfuerzo con Isonitrilos para 
Viabilidad Miocárdica, Angiogra�as 
por Resonancia Magné�ca, 
Topogra�as Corneanas, Doppler 
Pulsado de Cordón Umbilical, 
Prueba de Mesa Inclinada, 
Microscopia Especular de Cornea, 
Penoscopia, Panorex en caso de 
Trauma Agudo y Carga Viral para 
Hepa��s al momento del 
diagnós�co.







Contrato Colec�vo: No �ene 
Periodo de Carencia.



- Contrato Colec�vo: No �ene 



Contrato Colec�vo: No �ene 



Contrato Colec�vo: No �ene 



PERIODO DE CARENCIA:

Contrato colec�vo: 5 meses, estancias 
inferiores a 5 días. 10 meses, estancias 
iguales o superiores a 5 días



Contrato Colec�vo: No �ene 



Contrato Colec�vo: No �ene 

Servicio de auxiliar de 
enfermería diurna. 

Suministros, Medicamentos, 
Equipos y Materiales que se 
encuentren cubiertos por el 
PBS que no se encuentren 
excluidos de este contrato, 
según per�nencia y 
autorización previa por el 
comité médico de 
FAMISANAR.



Contrato Colec�vo: 7 meses 

5 meses para contrato Familiares y Colec�vos. 



PERIODO DE CARENCIA:

Contrato Familiar y Colec�vo: 
No �ene 



Contratos Colec�vos: 10 meses

Suministros, 
Medicamentos, Equipos 
y Materiales que se 
encuentren cubiertos 
por el PBS que no se 
encuentren excluidos de 
este contrato, según 
per�nencia y 
autorización previa por 
el comité médico de 
FAMISANAR.









No.                        PRINCIPIO ACTIVO                 CONCENTRACIÓN              FORMA FARMACÉUTICA            

1                     DICLOFENACO SÓDICO   75 mg/3 mL          Solución inyectable         

2                    DIPIRONA 40 - 50 %        Solución inyectable         

3                   HIDROXICINA 100 mg/2 mL          Solución inyectable         

4                   METOCLOPRAMIDA
(CLORHIDRATO) 

5                   DEXAMETASONA (ACETATO) 8 mg/mL de base          Suspensión inyectable         

6                 4 mg/mL de base          Solución inyectable         

7                 HIOSCINA N-BUTIL BROMURO 20 mg/Ml          Solución inyectable         

DEXAMETASONA (FOSFATO)

8                 HIOSCINA N-BUTIL BROMURO
+ DIPIRONA

(0,020 + 2,5) g/5 mL          Solución inyectable         

10 mg/2 mL de base          Solución inyectable         

Lista de medicamentos que se aplican en visita domiciliaria: 



EPSFamisanarOficial @eps_famisanarEPSFamisanarOficial Famisanar Famisanar eps


